
RESOLUCTÓN CS No 168 t2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 44OO - Salta
Correo Aeclrónico : consejo.super¡or@unsa.edu.ar

SALTA, 24 de abril de 2026

Expediente N' 141 09/1 0.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular la Resolución Fl 434-CD-2025' por la

cual el Consejo Directivo de la Facultad de lngeniería solicita se formalice la finalización de las

funciones doóentes de la Dra. Graciela del Valle MORALES, en el cargo de Profesor Regular

en la CategorÍa Titular con Ded¡cación Exclusiva de la Asignatura FENOMENOS DE

TRANSPORTE, Carrera de lngeniería Química, a part¡r del '17 de octubre de 2025; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS No 154/'tg se prorrogó la cond¡c¡ón de Docente Regular a la
mencionada profesional, a partir del 1o de Mazo del año 2020 y no más allá del 1o de mazo
del año s¡guiente a aquel en que cumple los setenta (70) años o hasta la sustanciación del

concurso ó hasta la evaluación prev¡sta en el Régimen de Permanencia, según corresponda.

Que estatutar¡amente corresponde a este Cuerpo entender sobre altas y bajas de
profesores regulares de esta Un¡versidad.

POR ELLO, atento a lo aconseiado por la Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y

Disciplina, mediante Despacho No 103/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 50 Ses¡ón Ordinaria de fecha 23 de abril de 2026)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Disponer el cese de funciones de la Dra. Graciela del Valle MORALES, DNI

No ,11.284.947, en el cargo Profesor Regular en la categoría Titular con DedicaciÓn Exclusiva
para ta Asignatura FENóMENOS DE TRANSPORTE - Carrera de lngeniería Química -

Facultad de lngeniería, con efecto retroact¡vo al 17 de octubre de 2025.

ARTICULO 20: Agradecer a la Dra. MORALES los valiosos servicios prestados docentes y de
gestión desarrollados en esta Univers¡dad.

ARTICULO 3o: Comunicar a: Dra. MORALES, Facultad de lngenierfa y-Dirección General de

Personal. Cumplido siga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos imismo, publicar

en el boletín oficial de esta Un¡versidad
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